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En Becerril de la Sierra, a 27 de noviembre de 2008.—El alcalde,
José Conesa López.

(02/17.051/08)

CERCEDILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público que mediante decreto de la Alcaldía 772/2008,
de 17 de diciembre, se ha otorgado a don Ismael Fernández-Vega
González, en calidad de concejal del Ayuntamiento de Cercedilla, la
delegación para realizar la celebración de matrimonio civil, función
que corresponde a la Alcaldía, el día 24 de diciembre de 2008.

Cercedilla, a 17 de diciembre de 2008.—El alcalde, Eugenio Ro-
mero Arribas.

(03/264/09)

CHAPINERÍA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos estable-
cidos en el artículo 177.2, en relación con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones el expe-
diente de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 12/2008,
financiado con cargo a mayores ingresos recaudados sobre los pre-
supuestados, que afecta al vigente presupuesto económico, y el cual
fue aprobado inicialmente en sesión extraordinaria celebrada el
día 11 de diciembre de 2008.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado, a que ha he-
cho referencia y por los motivos taxativamente enumerados, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Chapinería.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Se considerará definitivamente aprobado el expediente de suple-

mentos de crédito si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones contra el mismo.

En Chapinería, a 17 de diciembre de 2008.—El alcalde-presiden-
te, Ángel Luis Fernández Robles.

(03/88/09)

COLLADO VILLALBA

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de diciem-
bre de 2008, se han aprobado las bases de convocatoria que a conti-
nuación se relacionan:

BASES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR
POR PROMOCIÓN INTERNA CON CARÁCTER

LABORAL FIJO UN PUESTO DE CAPATAZ
ELECTRICISTA EN EL AYUNTAMIENTO

DE COLLADO VILLALBA

Primera. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria un puesto de capataz

electricista, personal laboral fijo, a cubrir por promoción interna,
correspondiente a la OEP de 2006 del Ayuntamiento de Collado
Villalba.

Segunda. Legislación aplicable
La legislación aplicable a la convocatoria y la realización de las

pruebas selectivas se ajustará a lo previsto en las presentes bases y

en las bases generales de las convocatorias para proveer en propie-
dad plazas de funcionarios y personal laboral aprobadas por acuer-
do de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero de 2008 y pu-
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 47, de 25 de febrero de 2008.

Tercera. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos en las pruebas selectivas será necesario reunir

los requisitos que establece el apartado 3 de las bases generales
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de fe-
brero de 2008 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 47, de 25 de febrero de 2008.

En cuanto a la titulación a la que se refiere el apartado e) será la
siguiente: estar en posesión del título de Bachiller o Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior o equivalente o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

En defecto de lo anterior, el personal de oficios contratado con
anterioridad a 6 de mayo de 2003 en el Ayuntamiento de Collado
Villalba, cuando se incorporó por convenio colectivo el requisito de
estar en posesión de la titulación señalada en el párrafo anterior, po-
drá optar a las plazas convocadas si reúne los requisitos de titulación
establecidos por el acuerdo de Pleno del 27 de enero de 2005, los
cuales se citan a continuación:

1. Dos años de antigüedad como personal fijo en plazas de ni-
veles inferiores en el Ayuntamiento de Collado Villalba, o dos años
de antigüedad de contrato de interinidad en el Ayuntamiento de Co-
llado Villalba en la plaza objeto de la convocatoria, en ambos su-
puestos en la fecha que finalice el plazo de admisión.

2. Tener la titulación mínima de certificado de escolaridad.
3. Haber cursado, al menos, dos cursos de formación relaciona-

dos con el contenido del puesto de trabajo en los últimos tres años,
impartidos por el Ayuntamiento de Collado Villalba dentro del Plan
de Formación Continua, o por otras Administraciones Públicas, Fe-
deración Española de Municipios Madrid, sindicatos, universidades
u otras entidades de derecho público.

4. No constar en su expediente sanción por falta grave.
Además, serán necesarios los siguientes requisitos específicos:
a) Tener la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento

de Collado Villalba en la categoría inmediatamente anterior
a la del puesto a que se opta con, al menos, dos años de anti-
güedad en dicha categoría.

b) Estar en posesión del carné de conducir B.
No se establecerán exclusiones por limitaciones físicas o psíqui-

cas, salvo en los casos en que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes tareas y funciones.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Características de los puestos
Los puestos convocados corresponden a personal laboral, grupo

de titulación III, categoría capataz.

Quinta. Régimen de incompatibilidades
Los aspirantes que resulten propuestos para estos puestos queda-

rán sometidos, desde el momento de su contratación, al régimen de
incompatibilidades vigente, y no podrán simultanear el desempeño
de aquellas con el de cualquier otra plaza, cargo o empleo remune-
rado con fondos de cualquier otra Administración Pública.

Sexta. Forma y plazo de presentación de instancias
6.1. Forma y lugar de presentación.—Se ajustará a lo previsto

en el apartado 6 de las bases generales para proveer en propiedad
plazas de funcionarios y personal laboral aprobadas por acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero de 2008 y publica-
das en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 47, de fecha 25 de febrero de 2008, que establece que las instan-
cias se presentarán en el Servicio de Atención al Ciudadano del
Ayuntamiento de Collado Villalba en el horario que puede consul-
tarse en la página web del Ayuntamiento de Collado Villalba y en
las direcciones y teléfonos que a continuación se especifican:

1. Plaza de la Constitución, número 1 (teléfonos: 91 856 28 50/853).
2. Calle Real, número 26 (teléfono 918 562 990).


